
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00080 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN, para que en el término de cinco (5) 

días (art. 90 del Código General del Proceso), se alleguen los siguientes 

requisitos a fin de adecuar el trámite a los lineamientos de la Ley 1996 de 

2019; so pena de rechazo de la misma: 

 

 

PRIMERO. – se deberá aportar la constancia del envío del poder por 

parte de la  poderdante a la  apoderada, lo cual deberá hacerse 

desde el correo electrónico o del canal digital que se haya 

denunciado en la demanda para notificaciones de la solicitante, por 

lo tanto, deberá aportarse la prueba del envío y del contenido del 

mismo (art. 5, Decreto 806 de 2020).  

 

 

SEGUNDO. – Deberá dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 54 de 

la ley citada, en el sentido  de indicar cuáles son los derechos que se le 

pretenden proteger, que haga necesaria la intervención del juez de 

manera excepcional para la adjudicación judicial de apoyo transitorio.  

 

 

TERCERO. – Se indicará a parte de la demandante, las personas que 



eventualmente puedan servir de apoyo a la titular del acto o actos, 

teniendo en cuenta informar sobre la relación de confianza, amistad, 

parentesco o convivencia entre éstos y aquel; indicando para cada una 

de ellas sus datos de contacto, tales como dirección, teléfono e email para 

efectos de notificación. 

 

 

CUARTO. – Igualmente se deberá indicar no solo el tipo, sino el alcance y 

plazo de los apoyos transitorios requeridos, teniendo en cuenta que no 

podrán superar el término de veinticuatro (24) meses, contados a partir del 

26 de agosto de 2019, fecha en que entró en vigencia de la Ley 1996 de 

2019. 

 

 

QUINTO. –.  Todo lo anterior, deberá adjuntarse como mensaje de 

datos, preferiblemente en formato PDF, y particularmente en un solo 

cuerpo con las correcciones exigidas, de conformidad al art. 89, inc. 

2º del mismo estatuto procesal.  
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